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Municipalidad Provincial del Santa sobre
construcción

Municipalidad Provincial de Chupaca
sobre actividades de transporte
Municipalidad Provincial de Huánuco
sobre actividades de comercio
Municipalidad Provincial de Tarma sobre
actividades de transporte



En esta edición se presenta un resumen de 4 barreras
burocráticas declaradas ilegales por las Comisiones de
las Oficinas Regionales del Indecopi (ORI) en febrero de
2026, específicamente, por las ORI de Junín y La Libertad

Las siglas usadas y su significado son:
DL: Decreto Legislativo  
DS: Decreto Supremo
LPAG: Ley del Procedimiento 

      Administrativo General 
LOM: Ley Orgánica de Municipalidades
RG: Resolución de Gerencia
OM: Ordenanza Municipal
TUO: Texto Único Ordenado 
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Denunciada: Municipalidad Provincial de Chupaca

Barrera burocrática: La exigencia de que el
contrato vigente que acredita el uso y usufructo de la
infraestructura de la estación de ruta cuente con
firmas legalizadas como condición para obtener la
autorización de ruta para el servicio regular de
transporte de personas.

Motivo de ilegalidad: La entidad vulneró el artículo
17° de la Ley General de Transporte y Tránsito
Terrestre y el artículo 5° del DL N° 1246.

Actividad económica: Transporte terrestre

Denunciada: Municipalidad Provincial de Huánuco

Barrera Burocrática: La exigencia de tramitar el
carnet de salud para el local comercial con giro de
“Minimarket”.

Motivo de ilegalidad: La entidad contravino el
artículo 13° de la Ley General de Salud.

Actividad económica: Comercio minorista

Denunciante: Solana Comercial S.A.C.

Denunciante: Empresa de Transportes Señor de los
Milagros S.A.

RESOLUCIÓN N° 18-2026/CEB-INDECOPI-JUN

EXP N° 102-2025/CEB-INDECOPI-JUN

Febrero 2026

BARRERAS BUROCRÁTICAS DECLARADAS
ILEGALES POR LAS COMISIONES DE LAS ORI 1

1.Dichas resoluciones fueron notificadas a las partes y pueden ser apeladas.
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COMISIÓN DE LA ORI JUNÍN  

RESOLUCIÓN N° 11-2026/CEB-INDECOPI-JUN

EXP N° 109-2025/CEB-INDECOPI-JUN

REGIÓN JUNÍN

REGIÓN HUÁNUCO

Huánuco

Chupaca

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/b1122113-54e2-4f06-a3e5-ecc1b5b49aed
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/b56d72e2-c73d-4d79-965a-d5edd24664ea


Denunciada: Municipalidad Provincial de Tarma

Barrera burocrática: El desconocimiento del
silencio administrativo positivo que operó sobre su
solicitud de renovación de permiso de operación de
transporte público de personas en vehículos
menores.

Motivo de ilegalidad: La entidad denegó de forma
expresa su aplicación a través de la RG N° 538-2024-
GSC/MP, emitida luego de vencido el plazo para
emitir un pronunciamiento. Por ende, vulneró los
artículos 36° y 199° del TUO de la LPAG.

Actividad económica: Transporte terrestre

Denunciante: Mapelli Verde S.R.L.

Denunciada: Municipalidad Provincial del Santa

Barrera Burocrática: La prohibición de obtener la
visación de planos y memoria descriptiva de un bien
inmueble que se encuentra inscrito a nombre del estado.

Motivo de ilegalidad: La entidad contravino el principio
de legalidad establecido en  el numeral 1.1 del artículo IV
del Título Preliminar del TUO de la LPAG.

Actividad económica: Construcción
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EXP N° 112-2025/CEB-INDECOPI-JUN

RESOLUCIÓN N° 19-2026/CEB-INDECOPI-JUN
REGIÓN JUNÍN

Tarma

COMISIÓN DE LA ORI LA LIBERTAD

EXP N° 28-2025/CEB-INDECOPI-LAL

RESOLUCIÓN N° 6-2026/CEB-INDECOPI-LAL

REGIÓN ANCASH

Santa
Denunciante: Carmen Rosa Tejada Canevello
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INFORMACIÓN ADICIONAL

La Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas (en adelante, la SEL) ha confirmado
determinadas resoluciones en las que se han declarado 9 barreras burocráticas ilegales y/o
carentes de razonabilidad en la ORI de Junín, La Libertad y Lambayeque .2

BARRERAS BUROCRÁTICAS DECLARADAS
ILEGALES EN 2° INSTANCIA

2.Resoluciones cuyos expedientes han sido devueltos a la SRB durante el mes de febrero del 2026.

COMISIÓN DE LA ORI JUNÍN

Denunciada: Municipalidad Distrital de Huancán

Barrera burocrática: Desconocimiento del silencio administrativo positivo que operó sobre la
solicitud de licencia de funcionamiento para el local de recepciones y deportivo “El Colcabambino”.

Motivo de ilegalidad: La entidad no brindó su respuesta dentro del plazo máximo de 8 días hábiles
que tenía para emitir y notificar su pronunciamiento sobre la solicitud.

Actividad económica: Actividades creativas, artísticas, de deporte y de entretenimiento

EXP N° 06-2025/CEB-INDECOPI-JUN

RESOLUCIÓN N° 506-2025/SEL-INDECOPI

Barrera burocrática: Desconocimiento de los efectos del silencio administrativo positivo que operó
respecto a la solicitud de modificación de habilitación urbana modalidad “C” aprobación de proyecto
con evaluación previa por comisión técnica.

Motivo de ilegalidad: La entidad no brindó su respuesta dentro del plazo máximo legal de 8 días
hábiles que tenía para emitir y notificar su pronunciamiento sobre la solicitud.

Actividad económica: Construcción

EXP N° 12-2025/CEB-INDECOPI-JUN

RESOLUCIÓN N° 522-2025/SEL-INDECOPI

Denunciada: Municipalidad Distrital de Huancán

Denunciante: Carlos Carhuapoma Aliaga

Denunciante: Lidia Aurora Ticse Villaverde

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/2a65557b-0ee0-4b16-a0f0-bac9be0699b1
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/efbd5d15-370c-4e0d-8d7d-fb116ea73389
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COMISIÓN DE LA ORI JUNÍN

Denunciada: Municipalidad Provincial de Huancayo

Barreras Burocráticas:
Para el procedimiento recategorización vehicular superior en la misma ruta autorizada
para el servicio de transporte regular de personas de M1 a M2 (ruta-43):

1.La exigencia de mantenerse prestando el servicio de transporte autorizado a la fecha.
2.La exigencia de contar con patio de maniobras y/o centros de desinfección en el paradero

inicial y final.
3.Desconocimiento del silencio administrativo positivo que habría operado en la solicitud.

Actividad económica: Transporte terrestre

Denunciante: Empresa Grupo ETurismo Service Señor de Muruhuay S.R.L.

EXP N° 15-2025/CEB-INDECOPI-JUN

RESOLUCIÓN N° 33-2026/SEL-INDECOPI

Barrera burocrática: Desconocimiento del silencio administrativo positivo que operó respecto de su
solicitud de autorización para prestar el servicio de transporte público de personas en la modalidad
de camioneta rural.

Motivo de ilegalidad: La entidad no brindó respuesta dentro del plazo máximo de 8 días hábiles que
tenía para emitir y notificar su pronunciamiento sobre la solicitud. Asimismo, se precisa que la
Comisión y la Sala enfatizaron que en el presente caso se ha emitido un pronunciamiento firme del
Poder Judicial en el que se ordenó a la Municipalidad inaplique las OM N° 559/MPH-CM y N°
579/MPH-CM a favor de la denunciante.

Actividad económica: Transporte terrestre

Denunciante: Servicios Generales Línea Universitaria S.A.C.

EXP N° 27-2025/CEB-INDECOPI-JUN

RESOLUCIÓN N° 24-2026/SEL-INDECOPI

Denunciada: Municipalidad Provincial de Huancayo

Febrero 2026

 1-2. 

3.

La entidad vulneró los artículos 11° y 23° de la Ley N° 27181, el artículo 11° del DS N° 017-2009-
MTC y el artículo VIII del Título Preliminar y el artículo 81° de la LOM.
La entidad continuó evaluando la solicitud del denunciante, pese a que no emitió un
pronunciamiento dentro del plazo legal de 30 días hábiles. Ello contravino los artículos 36° y 199°
del TUO de la LPAG.

Motivo de ilegalidad:

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/79d6d7cf-da45-4ca2-97a5-10dc68c8debf
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/4dc2677b-10f4-4438-b729-25c1e94a65b2
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Denunciada: Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote

Barrera burocrática: La limitación del plazo de vigencia de 1 año para la autorización de
instalación de 2 anuncios publicitarios en la Av. Pacífico y Urb. Buenos Aires.

Motivo de ilegalidad: La entidad contravino lo dispuesto en los artículos 2° y 42° del TUO de la
LPAG.

Actividad económica: Comercio de productos farmacéuticos ​

Denunciante: Corporacion Boticas Peru S.A.C.

EXP N° 16-2025/CEB-INDECOPI-LAL

RESOLUCIÓN N° 507-2025/SEL-INDECOPI

COMISIÓN DE LA ORI LA LIBERTAD

Denunciada: Municipalidad Distrital de Moche

Barrera burocrática: La exigencia de adjuntar medio probatorio de derecho de propiedad para el
procedimiento visación de planos y memoria descriptiva para fines de saneamiento.

Motivo de ilegalidad: La entidad contravino los artículos 40° y 45° del TUO de la LPAG. El
procedimiento de visación de planos y el requisito cuestionado no fueron aprobados a través de
una ordenanza municipal.

Simplificación de Trámites

EXP N° 12-2025/CEB-INDECOPI-LAL

RESOLUCIÓN N° 498-2025/SEL-INDECOPI

Denunciante: Hernan Alejando Hoyos Pretell
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COMISIÓN DE LA ORI LAMBAYEQUE

Denunciada: Municipalidad Distrital de Pacasmayo

Barrera burocrática: Desconocimiento de la aprobación automática que operó respecto de su
solicitud de instalación y despliegue de infraestructura de telecomunicaciones del proyecto
denominado “EBC LI_KAUFFMAN”.

Motivo de ilegalidad: La entidad desconoció la aprobación automática que operó sobre la solicitud
de la denunciante al emitir actos administrativos posteriores que la denegaron, lo que vulnera al
artículo 33° del TUO de la LPAG y del artículo 5° de la Ley N° 29022.

Actividad económica: Telecomunicaciones

Denunciante: Andean Telecom Partners Peru S.R.L.

EXP N° 11-2025/CEB-INDECOPI-LAM

RESOLUCIÓN N° 40-2026/SEL-INDECOPI

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/27643c30-4b1f-4a1a-8bc0-d367271dab02
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/81c89e38-cc22-4c59-8666-332ee3ea301a
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/da5145aa-a697-4621-bd1b-1b3689454792
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